
  
 

 
 

 Bogotá D.C., 11 de diciembre de 2020 

 

 

Señores 

MESA DIRECTIVA 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

Ciudad 

 

 

Referencia. Proposición 

 

Elimínese el artículo 270 del proyecto de Ley número 234 de 2020 Senado/409 de 2020 

Cámara: “POR LA CUAL SE EXPIDE EL CÓDIGO ELECTORAL COLOMBIANO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”:  

 

ARTÍCULO 270. Ninguna entidad privada podrá recolectar información biométrica 

de los colombianos, salvo una autorización legal para ello.  

 

Parágrafo Transitorio: Las empresas privadas que hayan recolectado la 

información biométrica de los colombianos deberán eliminarla, pudiendo 

mantener solamente el nombre, número de cédula y datos no sensibles. 

 

Atentamente; 

 

 

 

RICHARD AGUILAR VILLA       

Senador de la República  

 

 


